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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones / División Concesiones

EXTRACTO 25-SP10716
 

Rectificación de extracto, de la empresa SITES CHILE S.A., RUT Nº 77.371.811-3,
publicado en el Diario Oficial Nº 44.115 de 02.04.2025 para modificar lo siguiente:
 

Donde dice:
 

Ubicación de poste de telecomunicaciones o torre

Nombre Dirección Comuna Región

Coordenadas Geográficas
(Datum WGS84) Documento

AutorizatorioLatitud S. Longitud O.

Gra Min Seg Gra Min Seg

El Vínculo
(Alt. E)

Camino Público, Parcelación Manuel
Rodríguez, Parcela N°14, Localidad El

Vínculo
Paine Metropolitana de

Santiago 33 50 29 70 48 06 DE N°194 de
2024

 
Debe decir:
 

Ubicación de poste de telecomunicaciones o torre

Nombre Dirección Comuna Región

Coordenadas Geográficas Originales
Coordenadas Geográficas Nuevas

(Datum WGS84) Documento
AutorizatorioLatitud S. Longitud O.

Gra Min Seg Gra Min Seg

El Vinculo
(Alt. E)

Camino Público, Parcelación Manuel
Rodríguez, Parcela N°14, Localidad El

Vinculo
Paine Metropolitana de

Santiago

33 50 29 70 48 06 DE N°194 de
202433 50 22 70 48 19

 
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15° de la ley Nº

18.168, de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en
ello pueda oponerse a la modificación de la concesión, dentro del plazo de 30 días hábiles
contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito
ante El Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de
prueba que acrediten los hechos que la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de
la comuna de Santiago.- Por orden de la Subsecretaria de Telecomunicaciones, Manuel Enrique
Cabrera Zárate, Jefe División Concesiones.
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